
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “BUFETI S.A, en Liquidación” 

CELEBRADA EL 12 DE MARZO DEL 2018 

En la cudad de Guayaqul alas nueve horas del sia doce de marza del año dos mi leciocno, an 
las oficinas de la compañía ubicadas en Manuel se Luzamaga 211 Y Panamá, se coleta esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionisias, de la compañia "Bufeti SA en 
Ligucacon', contando con la presencia de sus accionisias, que son los suentes: 1) José. 
Antonio Barclona Antón, propietao do nueve mi cchocientas (9.800) acciones ordinarias y 
hominatwas por el valor de un dólar aca una, las mismas que equivalen a nueve mil ochocientos 
dólares delos Estados Unidos de Aménos; y 2) Julieta Gómez Simón, propietaria de doscientas. 
(200) acciones ordinarias y nominativas por valr de un Gólar cada una, las mismas que equivalen 
a doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Las acciones referidas sa encuentran 
pagacas en el ciento por ciento de su valor nommal- Como Jos accionistas concurrentes. 
representan latotaídad del capital social y pagado de esta compañia, que ss de diez mi dólares 
visdo en diez ml acciones, éstos resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General 
Estraoráinaria y Universal de Accionistas, de conlomidad con lo que establece la Ley de 
Compañías, para tratar y resolver sobro los siguentes puntos del orden del día que son 

1 Presentación, nome, y aprobación de los estados financieros corespondienes al 
ejercicio económico 2017 

2. Presentación y aprobación del Infome del Administrador, e Infome del Comisano 
correspondientes al ejercicio económico 2017 

3. Resovor el desino de las uidades generadas por la compañía porel ejercicio económeco 
el año 2017 

4. Resolver y designar Comisario para el ejercicio económico del año 2018, 
Preside esta Sesión de Junta General Extraoránaría y Universal de Acciomistas, el señor José 
Antonio Barciona Antón y aciúa de Socrolano el Iquidador principal, el señor Pablo Cesar 
Montesdeoca Horara, quien deja constancia que formó la Ita de acciones y accionistas 
cancumentes, tal como lo dispone la Ley de Compañías - Concure por estar expresamente caco 
el comisario Carlos Montesdeoca Herera 

El secretaro Informa que se encuentra reunido el 100% del capl suscrto y pagado, por lo cual el 
Prasicente declara insalada la Junta y abierta las deliberaciones procecióndose a tatar os puntos 
del día El Gerente General de la compañía pono 2 consideración de los accionistas su informe: 
esonómso, así como los estados fnancieros correspondientes al ejerciio económico 2017 
sugiienco que la pérsica del ajorciio que asciende a US$1.996,04 manos la cantidad de 
US$s79.36 ' correspondiente al Impuesto a la Renta mínimo es der la unidad total de 
US$257540 Propone que dichas pérdidas sean transferidas a pérdidas acumuladas y 
compensadas con restitados de ejercicios de años posteriores Inmediatamente, pone a 
consideración delos accionistas, el informe del Comisario corresponciente al ejercoi económico 
2017 Luego de delverar al respecto la Junta General de Accionistas de BUPETI S.A. resuelve por 
unanimidad: 

  

PRIMERO Aprobar sin cambios los estados financieros correspondientes al ejercicio económico, 
delaño 2017 
SEGUNDO Aprobar sin cambios el intome del Administrador coespondiente al ejeroo 
económico del año 2017 

  

TERCERO: Aprobar el infome de Comsano correspondiente al ejercicio económico del año 2017
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CUARTO: Designar la Sra: Juana Alcivar Alaraco como comisario de la compañía para el año 
2018 

No habiendo oto asunto que tratar, l Presidente de la Junta concede un momento de receso para 
la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y 
aorobada por unanimidad de todos los asistentes, y sn observaciones, con lo que se levanta la 
sesión, siendo las nueve horas con treinta minutos de la miema fecha, firmando para constancia 
odos los presentes. 1. Pablo Cesar Montesdeoca Herrera - Secretario - Liquidador principal 
Ing. José Antonio Barciona Antón - Presidente Ad-Hoc - Accionista, Julieta Gómez Simón - 
Accionista. 

Certfico que la presente copa es-fel ala ogral que reposa en el Ito de Actas de BUFETI S.A. 
en Liquidación a la cual me remié en caso de ser necesar. 

Guayaqul, 12 de Marzo del 2018 

LLO CERTIFICO.- 

E E ¡Sa 
ING. PA IERRERA 
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